
                                                                                                                                             
SEGUNDO INFORME DE RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS PRESENTADAS A 

LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 
CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-066-2017 

 
OBJETO: CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “EXTENSIÓN DE REDES DE 

ALCANTARILLADO EN LOS BARRIOS BONANZA, CARIBE Y VILLA CARIBE DE LA CIUDAD DE 
MONTERÍA - CÓRDOBA”. 

 
FECHA DE PUBLICACIÓN: 08 DE NOVIEMBRE DE 2017 

 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo II Subcapítulo I Numeral 1.10. y en 
el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los 
Términos de Referencia, de los Estudios del Proyecto, de los Anexos Técnicos y de cualquier otro documento 
relacionado con el presente proceso de selección, de manera escrita, hasta el día veintisiete (27) de octubre de 
dos mil diecisiete (2017), periodo dentro del cual se presentaron observaciones por parte de los mismos, a las 
cuales  la Entidad  dio respuesta por medio del Informe de Respuesta a Observaciones a los Términos de 
Referencia publicado el dos (02) de noviembre dos mil diecisiete (2017). 
 
De otro lado y  teniendo en cuenta que se han presentado nuevas observaciones por fuera del plazo inicialmente 
concedido, la Entidad  procederá a dar respuesta a las mismas a través del presente documento. 
 
 

1. De: Maria Isabel Gilon [mailto:migilon@conequipos.com]  
Enviado el: jueves, 02 de noviembre de 2017 07:38 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-066-2017 
 

“Amablemente solicitamos nos compartan el estudio de suelos de este proceso, esto con el fin de analizar los 
cruces por PHD que se encuentran dentro de las actividades a ejecutar”. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Se informa al interesado que el Estudio de Suelos no hace parte de los documentos que se publican dentro de 
la convocatoria,  son documentos de consulta a los cuales los proponentes interesados  pueden tener acceso 
directamente en las instalaciones de Findeter, previa solicitud del interesado en los horarios de atención 
establecidos por la entidad. 
 
 

2. De: Maria Isabel Gilon [mailto:migilon@conequipos.com]  
Enviado el: jueves, 02 de noviembre de 2017 07:41 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: CONVOCATORIA N° PAF-ATF-O-066-2017 

 
“Amablemente solicitamos nos compartan planos del proceso, donde se pueda ver el trazado de las líneas y 
las actividades a realizar”. 
 



                                                                                                                                             
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Una vez revisada la observación, se informa a la interesada que el día 08 de noviembre de 2017 han sido 
publicados los planos y detalles correspondientes con el fin de dar claridad  a la inquietud presentada, por medio 
de la página de la presente Convocatoria.   
 
 

3. De: MARIA ALESSANDRA RODIRGUEZ [mailto:edc.licitaciones@gmail.com]  
Enviado el: viernes, 03 de noviembre de 2017 03:29 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACION PLIEGO DE CONDICIONES PAF-ATF-O-066-2017 

 
“Buen día  
 
Por medio de la presente hacemos las siguientes observaciones al proceso de licitación   PAF-ATF-O-066-2017 
 
1. respecto a las dimensiones de los pozos de inspección (manholes de concreto), solicitamos por favor sean 
indicadas las dimensiones de los mismos, No se cuenta con planos del proyecto. 
 
2. Solicitamos estudio de suelos de la zona en la cual se piensa realizar la perforación horizontal dirigida, ya 
que de ello depende la cotización de los precios por metro lineal de perforación.” 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Una vez revisada la observación, se informa a la interesada que el día 08 de noviembre de 2017 han sido 
publicados los planos y detalles correspondientes con el fin de dar claridad a la inquietud presentada, por medio 
de la página de la presente Convocatoria.   
 
En relación con la segunda observación, se informa a la interesada que el Estudio de Suelos no hace parte de 
los documentos que se publican dentro de la convocatoria,  son documentos de consulta a los cuales los 
proponentes interesados  pueden tener acceso directamente en las instalaciones de Findeter, previa solicitud 
del interesado en los horarios de atención establecidos por la entidad. 
 
 

4. De: Andres Saenz [mailto:ansaenz@gmail.com]  
Enviado el: martes, 07 de noviembre de 2017 09:49 a.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: convocatoria PAF-ATF-O-066-2017 

 
“De la manera más atenta les solicitamos publicar nuevamente el formato de propuesta económica de la 
convocatoria, ya que el publicado por ustedes el día 24 de octubre presenta las celdas de valor unitario y valor 
total protegidas y bloqueadas lo que imposibilita trabajar sobre dicho archivo. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y en aras de tener el tiempo necesario para realizar el presupuesto de la oferta, 
solicitamos que el cierre de la convocatoria sea aplazado para el día 14 de noviembre de 2017” 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
Con respecto a la observación presentada por el interesado, la Entidad informa que se consideró pertinente 
modificar el Formato de Oferta Económica y se publicó dicho formato modificado mediante la Adenda No. 1. 



                                                                                                                                             
 
Ahora bien, y en relación con la solicitud de ampliar el plazo para la presentación de ofertas, se informa que el 
Cierre de la presente convocatoria fue aplazado para el día 16 de noviembre de 2017. Sin perjuicio de lo 
anterior, se invita al interesado a estar consultando la página de la convocatoria y verificar las publicaciones. 
 
 

5. De: Sergio Andres Gomez Vargas [mailto:sergomez1108@gmail.com]  
Enviado el: martes, 07 de noviembre de 2017 10:40 a.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACIÓN A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
“Cordial saludo: 
Me permito enviar la siguiente observaciones 
 
1) Para acreditar la experiencia especifica del proponente (numeral 3.1.3.1), para cumplir con los 5.500 ml de 
tubería y los 1.300 ml en tubería; en caso de acreditar dichas longitudes en un solo contrato se solicita a la 
entidad aclarar como sera forma de en que evaluara estas condiciones en caso de que el proponente las 
acredite en un solo contrato, para lo cual se expone las siguiente situación: 
 
SITUACIÓN A: Para cumplir los 5.500 ml de tubería en diámetros iguales o mayores a 8", entrarían a sumar la 
tubería de diámetros de 8" 10" 12" 16" 18" 20" 24" 32" 36" 40" 70" y 90". 
 
Pero al momento de acreditar la otra condición, es decir, los 1.300 ml de tubería en diámetros igual o mayores 
a 18", la entidad valdría y sumaria la tubería de diámetros 18" 20" 24" 32" 36" 40" 70" y 90" ??? o la entidad no 
la tendría en cuenta ya que con esa misma tubería de acreditó los 5.500 ml de tubería en diámetros igual o 
mayores 8" ??? 
 
2) A pesar de que mis observaciones son extemporáneas, se solicita amablemente a la entidad sean 
respondidas y que a la vez sea aplazado el cierre del proceso, ya que como oferentes estamos interesados en 
participar en el proceso. Aun la entidad responda mis observaciones para de esta manera no tener dudas, el 
cierre es este jueves 09 de noviembre y somo un oferente que no se encuentra domiciliado en la ciudad de 
bogota, para lo cual se solicita amablemente el aplazamiento del cierre”. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 
 
1. La Entidad atendiendo la observación del interesado, aclara que, los requisitos de experiencia específica 

están claramente definidos en el numeral 3.1.3.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE, para 
el presente proceso establecen: 
 

(…) 
 
Se verificará que el proponente acredite experiencia específica en INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA 
ALCANTARILLADO, con la ejecución de MÍNIMO UNO (01) Y MÁXIMO TRES (03) CONTRATOS Y/O 
PROYECTOS TERMINADOS, con el cumplimiento de las siguientes condiciones:  
 

a. Los contratos y/o proyectos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a Una 
(1.00) vez el valor de la sumatoria del Presupuesto Estimado – PE, expresado en SMMLV.  

 
b.  El proponente deberá acreditar la INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en 

cualquiera de los siguientes materiales: POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o CONCRETO y/o 



                                                                                                                                             
POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD 
CORRUGADO y/o GRES y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, en una longitud igual o mayor a SEIS 
MIL OCHOCIENTOS (6.800) METROS, distribuidos de la siguiente manera:  

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE 
ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o GRES y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud 
igual o superior a CINCO MIL QUINIENTOS (5.500) METROS con diámetros iguales o superiores a 
8” ( 200 mm)  

 

 Uno (1) de los contratos y/o proyectos aportados deberá acreditar experiencia especifica 
INSTALACIÓN DE TUBERÍAS PARA ALCANTARILLADO en POLIVINILO DE CLORURO (PVC) y/o 
CONCRETO y/o POLIÉSTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO (GRP) y/o POLIETILENO DE 
ALTA DENSIDAD CORRUGADO y/o GRES y/o POLIPROPILENO CORRUGADO, con una longitud 
igual o superior a MIL TRESCIENTOS (1.300) METROS con diámetros iguales o superiores a 18” (450 
mm)  

 
NOTAS: Para efectos del presente proceso, se entiende por:  
 

 ALCANTARILLADOS: Conjunto de obras para la recolección, conducción y disposición final de las 
aguas residuales y/o de las aguas lluvias.  

  
 (…) 
 
Por tanto, si en un solo proyecto y/o contrato aportado se cumplen las condiciones de experiencia específica 
establecidas en los terminos, el contrato y/o proyecto aportado podrá ser tenido en cuenta para la acreditación 
de experiencia.    
 
2. Ahora bien, y en relación con la solicitud de ampliar el plazo para la presentación de ofertas, se informa 

que el Cierre de la presente convocatoria fue aplazado para el día 16 de noviembre de 2017. Sin perjuicio 
de lo anterior, se invita al interesado a estar consultando la página de la convocatoria y verificar las 
publicaciones. 
    

 
6. De: Baufirma Alpen [mailto:baufirmaalpen@gmail.com]  

Enviado el: martes, 07 de noviembre de 2017 05:07 p.m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: Observaciones proceso PAF-ATF-O-066-2017 

 
“Cordial Saludo: 
 
Quiero por medio de la presente quiero hacer solicitar se aplace en 3 días hábiles la entrega de propuestas de 
la convocatoria de la referencia, todo esto debido a que la documentación que hay que anexar es bastante y el 
tiempo no es suficiente, y se expida la adenda en la cual se amplía el plazo para la entrega de propuestas.  
 
De antemano agradezco su valiosa colaboración, por tener en cuenta las recomendaciones hechas”. 
 
RESPUESTA ENTIDAD 



                                                                                                                                             
 
En relación con la solicitud de ampliar el plazo para la presentación de ofertas, se informa que el Cierre de la 
presente convocatoria fue aplazado para el día 16 de noviembre de 2017. Sin perjuicio de lo anterior, se invita 
al interesado a estar consultando la página de la convocatoria y verificar las publicaciones. 
 
 
El presente informe se expide a los ocho (08) días del mes de noviembre de dos mil diecisiete (2017).  
 
 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 
 


